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REVISIÓN DEL INTERNAMIENTO  
Artículo 25

Los chicos y las chicas que han sido 
acogidos por las autoridades para su 
atención, protección o tratamiento de 
su salud tienen derecho a una revisión 
periódica del estado de su internamiento.

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN
Artículo 29

La educación debe tener como objetivos:
a) Que el alumnado pueda desarrollar su personalidad y capacidades.
b) Enseñar el respeto por los derechos humanos, las libertades y 
los principios de las Naciones Unidas.
c) Desarrollar el respeto por la identidad cultural del alumnado.
d) Preparar al alumnado para una vida responsable en una sociedad 
libre, con un espíritu de entendimiento, paz, tolerancia, igualdad de 
sexos y amistad entre las personas.
e) Enseñar el respeto al  medio ambiente.










